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del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresa. increm~n

lado en la cuota repercutida de dicho Impuesto y, en su caso, del
recargo provincial.

Madrid. 4 de abril .ge 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

9948 RESOLUCJON de 7 de abr" de 1986, de la DireCCIón
General6e Tributos, relativa a la consulta vinculante
formulada con fecha 20 de enero de J98~, por la
Asociación Vinlco/a Catalana. al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 4611985, de 17 de
diciembre. , .

Visto el escrito de consulta formulado con fecha 20 de enero de
1986 por la Asociación Vinícola Catalana, de acuerd<? .con lo
dispuesto eo el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diCIembre,
de Presupues10s Generales del Estado para 1986; ,

Resultando que la Asociación Vinícola Catalana es una orgam
zación patronal;

Resultando que gran parte de sus asociados efectúan operacio
nes de venta de vinos a bares-bodegas;

Resultando que los empresarios titulares de los denominados
bare¡..bodegas despliegan una doble actividad: Servicio de bar y
venta al por menor; ,

Resultando que al efectuar la compra, el cliente ignora, en
ocasiones, el destino final del vino, bar o bodega;

Resultando que se solicita aclaración sobre los cas<?s en qu~ se
debe repercutir el recargo de equivalencia a los Citados empresanos;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 145.del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
apro,bado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, el recargo
de equivalencia se exigirá en las entr~ de bIenes muebles o
semovientes sujetos y no exentos al Citado Impuesto .q~_e los
empresarios efectúen a comerciantes que tengan la condlclOn de
personas fisicas; . -

Considerando que el articulo 152, número 1 del Reglamento. del
Impuesto establece la obligación, por parte de las personas fislcas
que realicen habitualmente operaci~nesde ventas al p0.r menor, de
acreditar ante sus proveedores el hecho de estar sometIdos o no al
régimen especial del recargo de equivalencia en relaCIón con las
adquisiciones que realicen;

Considerando Que de acuerdo con el artículo, 146, apanado
primero del citado Reglamento, el reca;rgo. de equlvalenci~ no se
exigirá en las entregas .efectuadas.a come~clantes que ~cre.d_lten no
estar sometidos al régimen espec131 medIante comUOIcaClOn efec
tuada por escrito y debidamente firmada,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho. la
sie:uiente contestación a la consulta formulada por la ASOCIaCión
VInícola Catalana:

Primero.-EI recargo de equivalencia se exigirá en las entreps de
bebidas alcohólicas Que los empresarios efectúen a comerCiantes
que tengan la condición de personas fis~cas, salvo los ~asos e~ Que
acreaiten no estar sometidos al re.ferido ré$imen espeCial mediante
comunicación efectuada por escnto y debIdamente firmada.

No obstante, el mencionado recargo no será exigible en los
sUfuestos de no aplicación del misn:'l0 previstos en el Reglamento
de Impuesto, ni en las entregas de dIchos productos a ~mpresas de
servicios para ser utilizados en la prestaclón de los mIsmos.
. Segundo.-Las personas fisicas Que ~ealicen ~a.bitualment~ ope

raciones de ventas al por menor sometIdas al regImen espeCial del
recargo de equivalencia r otras. actividade.s de pre,stación d.e
servicios no incluidas en dJcho ré81men especial, deberao comUnI
car a sus proveedores mediante !lotas de ~~ido u otros documen-
tos el destino concreto de los bienes adqumdos. .

En defecto de dicha comufticaciqn los proveedores de dIchos
comerciantes minoristas deberán repercutir el recargo de equiva
lencia cuando resulte procedente con arreglo a derecho.

Madrid 7 de abril de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiro'a ViUarnovo. ~

9949 RESOLUCJON de 7 de abr" de '1986. de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de¡echa 11 de
enero de 1986, por el que el Grupo Exportadores de
Vinos Penedés y Nort Cataluña formula 'COnsulta
vinculante, al amparo de /0 dispuesto en el articulo 53
de la Ley.46/1985, de 27 de diciembre, tn relación con
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 22 de enero de 1986, por el que el
Grupo Exportadores de Vinos Penedés y Nort Cataluña form~la
consulta Vinculante, en relación a.la interpretación de la normatlVa
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido,

Resultando Que el Grupo Ex.portadores de Vinos Penedés y
Nort Cataluña es una organización patronal;

Resultando que los empresarios pertenecientes al citado Grupo
exportan vinos embotellados;

Resultando Que aichos exportadores adquieren. en unos casos,
vinos que embotellan y exportan y, en otros casos, u....a que
transforman en vino que. igualmente, embotellan y exportan:

Resultando que en la consulta formulada se solicita la fonna de
determinar la base de la deducción complementaria prevista en el
artículo 189 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,

Considerando Que el Grupo Exportadores de Vmos Penedes )
Nort C-ataluña está autorizado a fonnular consultas vinculantes, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53, número 1, apartado
seguodo, de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre; ,

Considerando que las deducciones complementarias correspon·
dientes a las exportaciones se regulan expresamente en el artículo
189 de dicho Reglamento, en el cual se de~erminan los 5u.Jetos
pasivos que pueden beneficiarse de las menclOnada.s dedUCCiones
complementarias y el porcentaje y base Que permitIrán. calcular
dichas deducciones, fijándose el límite máximo de las mlsm~s:

Considerando Que según el citado artículo 189 del mismo
Re~amento las deducciones complementarias resultarán de aplicar
al Importe de las exportaciones definitivas o envíos definitivos a
Canarias, Ceuta o Melilla de los bienes inventariados, sus deriva
dos u otros de análoga naturaleza, efectuadas durante el año 1986.
el porcentaje Que resulte de deducir seis puntos porcentuales al tipo
vigente de la Desgravación Fiscal a la Ex.portación a 31 de
diciembre de 1985 y correspondiente a las exportaciones realizadas.
sin Que el total de la· deducción complementaria.a estos efee.tos
pueda exceder de la cantidad que resulte de aplicar el refendo
porcentaje al importe total del precio de a~q~isiclOnes o.. en su
caso. a la base imponible que hubiese prevalecJdo para la hQUlda
ción del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores de
los bienes corporales o de sus elementos Que integren sus existen·
cias a 31 de diciembre de 1985;

Considerando que en el último párrafo del mencionadoartículo
189 se establece que a los efectos de lo dispuesto en el mismo no
se computarán, en ningún caso, el precio de adquisición de bienes
corporales o de sus elementos componentes cu)'a adquisición 0, en
su caso, importación por el sujeto pasivo hubiese estado exenta o
no sujeta al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Considerando que de conformidad con el articulo 34. leTra a),
apartado primero, letra f), del Real Decreto 2609/198 L de 19 de
octubre. por el que se aprobó el Reglamento del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, ~staban exentas de aquel
impuesto las ventas entregas y transmisiones de frutas. por lo que.
de acuerdo con el c~nside.rando anterior, el importe de la adqUIsi
ción de dichos productos no podrá ser incluido en la base para el
cálculo de la deducción complementaria a Que se refiere el artículo
189 del'Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando Que el precio de adquisición de las existencias
indicado anterionnente, de acuerdo con el artículo 18.5, numero 1.
,apartado primero, párrafo sexto del Reglamento,. es ellmpo~e, total
de la contraprestación a terceros de las respectIvas transmiSiones
determinado con arreglo a las normas reguladoras del Impuesto
General sobre el Tráfico de las' Empresas, incrementado en la cuota
repercutida de dicho impuesto y, en su caso, del Recargo Prov¡n·
cíal,

Esta Dirección Genéral considera ajustada a derecho la contes
tación siguiente a I.a consulta ,vinculante forml:!lada por el Grupo
Exportadores de ViDaS Penedes ~ Nort Cataluna:

Pnmero.-Los sujetos pasivos del impuesto ~endrán derecho a
una deducción complementaria por las exportaCIOnes que. durante
el año 1986 efectúen de sus bienes inventariados sus derivados u
otros de análoga naturaleza, en Jos términos que se indican en los
números siguientes. . ..

Segundo.-Sólo podrán beneficiarse de la me.nclOnad~ deduccIOn
complementaria los sujetos pasivos Que realicen actl \'I~ades de
producción o distribución de bienes corporales o eJecOclOnes de
obra para la construcción de dichos bi~nes, cuando el \'ol~men de
las operaciones realizadas por los mismos dur~nte el ano 1985
hubiese excedido de 50.000.000 de pesetas, o SID alcanzar dICha
cifra y llevando su contabih~ad ajustada al C~digo de ComerCio.
"hubiesen optado por el régJmen de óevoluclOnes proporCIOnal
establecido por el articulo 185.1, 1.0, del Reglamento.. o tuvIesen
bienes intregrados en sus e~istencias y procedentes de Import.aclO-
Des efectuadas por ellos mismos. "

Tercere.-La devolución complementana solo puede refenrse a
las exportaciones efectuadas durante 19~6. de bienes que IDtegran
sus existencias inventariadas a 31 de dICIembre de 1985, de sus
derivados u otros de análoga naturaleza que,estuviesen afectados a
las actividades 'indicadas en el número ) del artículo l ~9 del
RegIamento del impuesto y se destinen e.fectivamente ~ las rnl.sl.Tlas

Cuarto.-La cuantía de dichas dedUCCIones resultara de aph~ar al
importe total de las exportaciones defil?itivas o envíos definitiVOS
a Canarias, Ceuta o Melilla, el porcentaje resultante de dedUCIr seis


